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1. Dependencia solicitante: Coordinación General del Gestión Integral de la Ciudad 

2. Unidad Responsable (área técnica requirente): 7950 Dirección de Medio Ambiente 


3. Objetivo del bien a  

Contar con los servicios de recolección de residuos para la correcta disposición de los que son recabados durante las jornadas del “Tianguis del Recycle” proyecto que lleva a cabo la Dirección de Medio Ambiente cada semana en distintos puntos de la ciudad.

Objeto del servicio 

Contratación de servicio, transporte y recolección final de residuos

4. Especificaciones técnicas mínimas requeridas 

a) RESIDUOS PELIGROSOS 

Incluye: electrónicos, pilas, lámparas fluorescentes, tonner y aceite quemado

La frecuencia de recolección será en tres servicios en el periodo del mes de noviembre al mes de diciembre, en el punto que la Dirección de Medio Ambiente determinará y hará saber con oportunidad al recolector.

LOS PRESTADORES DEL SERVICIO DEBERÁN CONTAR CON LAS SIGUIENTES AUTORIZACIONES:

· Autorización vigente para el acopio, recolección, transporte, reciclaje y/o disposición final de residuos de manejo especial emitido por la Secretaría de Medio Ambiente y desarrollo Territorial (SEMADET);
· Autorización vigente para el acopio, recolección, transporte, reciclaje y/o disposición final de residuos peligrosos emitido por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT);
· Autorización emitida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes;
· Deberán entregar a esta Dirección el o los manifiestos correspondientes a la recolección y disposición final de los mismos, así como un reporte detallado sobre los procesos de disposición final (valorización o destrucción del material).


5. Vigencia del contrato del bien adquirir (especificar si será en una solo entrega o contrato abierto con entregas parciales) 

La vigencia del contrato abierto será a partir del fallo hasta el 31 de diciembre de 2021 o hasta agotar el techo presupuestal 

6. Tipo de Contrato  abierto

Contrato abierto con fundamento en el artículo de 79 de la ley de compras gubernamentales, enajenaciones y contratación de servicios del estado de Jalisco y sus municipios.


1. Catálogos de servicios
	Numero de concepto (consecutivo)
	PARTIDA
(conforme a sistema)
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA

	1
	3581
	
SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS DE PILA 
	300
	KILOGRAMOS 

	
2

	3581
	SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHO DE SCRAP ELECTRONICO 
	1,500
	KILOGRAMOS 

	3
	3581
	SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHO DE ACEITE QUEMADO
	60
	KILOGRAMOS 

	4
	3581
	SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHO DE TONNER
	400
	PIEZAS

	5
	3581
	SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHO DE LAMPARAS FLOURSCENTES
	100
	PIEZAS

	
	
	
	
	

	







	
	
	
	



2. Criterios de evaluación: 
	No.
	Criterio de evaluación                                      
	Porcentaje

	1
	Especialidad
Presentación de contratos o documentos con los cuales el licitante acredite que ha prestado servicios que son iguales o similares en características, en volumen y condiciones a los servicios que se están solicitando en este procedimiento de contratación. ADEMÁS DE CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MENCIONADOS EN EL PUNTO 4 DEL PRESENTE
	40%

	2
	Oferta económica (precio mínimo ofertado) 
Mismo que será evaluado por el área centralizada de compras. Nota: el porcentaje de este siempre deberá ser el preponderante. 
	60%

	Total de la evaluación 
	100%



Atentamente
Guadalajara, Jalisco a 26 de octubre del 2021.


	Ing. Paulina Cervantes Flores 	
	      C.  Irma Yesenia Ortega González 

	Directora de Medio Ambiente
	Jefatura Administrativa Dirección Medio Ambiente
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